
 
Circasia Q, 16 de julio de 2021 

 
 

Señores  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Circasia – Quindío   

 
 

Asunto:    Liquidación del Crédito 
Demandante:     Andrés Felipe Acero Upegui y Otros 

Demandado:      María del Carmen Madriñan Irragori 
Referencia:   Proceso Ejecutivo 

Radicación:    2014-212 
 

 
 

MILLER LEANDRO ALVEAR CASTRO, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Armenia – Quindío, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 4.375.992 expedida en Armenia Q, portador de la 
tarjeta profesional Nº 139.102 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito 

presento respetuosamente, la liquidación del crédito dentro del presente 
asunto: 

 
 

CAPITAL: $ 44.000.000 MILLONES 
INTERESES DE MORA: Desde el 02 de diciembre de 2011, al 6% 

anual. 
 

$44.000.000 x 6 % = $2.640.000 Anual. 
 

DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2011 AL 01 DE DICIEMBRE DE 2020= 
9 AÑOS 

 
9 x $ 2.640.000 = $23.760.000 

 

DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2020 AL 15 DE JULIO DE 2021= 275 
DÍAS 

 
Aplicamos regla de 3. 

 
275 x $ 2.640.00  = $ 1.989.041. 

       3655 dias 
 

 
$ 23.760.000 

$   1.989.041. 
$ 25.749.041 Intereses Moratorios 

$ 44.000.000  Capital 
$ 69.749.071  

 

 



La liquidación del crédito al 15 de julio de 2021, asciende a la suma de           
$ 69.749.071 pesos. 

 
 

Atentamente, 
 

 
MILLER LEANDRO ALVEAR CASTRO 

C.C. Nº 4.375.992 de Armenia Q. 

T.P. 139.102 del C.S.J 
 

 
 

 
 

 

 
 


